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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Aflo.........................................^0 pesetas.
Trimestre10 —
Número suelto cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a esneuenía 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo l.“ del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento, z Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá el 
Administrador del Boletín Oficial

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

PARTE OFICIAL 
------ i  ̂—

S, M. el Rey Don Alfonso XIII (q, D, g.), 
S, M, la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S, A, R, el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 4 de Abril de 1929,)

t Gmaii
Núm, .1,756

MINISTERIO DE ECONOMIA 
NACIONAL

Dirección general de Agricultura

CIRCULAR

Exemo. Sr.: Teniendo conocL 
miento esta Dirección general de 
que no existe la unidad de criterio 
necesaria en los Gobiernos civiles 
de provincias para la interpreta
ción de la ley de Sindicatos Agrí
colas de 28 de Enero de 1906, en 
lo relativo a los documentos que 
han de presentar las entidades que 
soliciten ser declaradas verdade
ros Sindicatos Agrícolas y el rein
tegro de los mismos,

Esta Dirección general, con el 
fin de evitar la desorientación que 
produce en los labradores y cam
pesinos la divergencia referida, 
ha acordado manifestar a V, E.:

1,” Que para solicitar la decla
ración de verdadero Sindicato 
Agrícola deben presentarse por 
los interesados instancia solici
tando tal declaración, dirigida al 
Exemo, señor Ministro de Econo

mía Nacional, firmada por diez 
socios, cuando menos, y acom
pañando a la misma una certifica
ción del acta de la sesión de 
constitución, una lista de sus so
cios, con expresión de los que 
forman su Junta directiva e indi
cando los cargos que en la misma 
desempeñan, y cuatro ejemplares 
de los Estatutos, de los cuales 
dos quedarán en ese Gobierno 
uno para ser archivado y otro 
que se devolverá a la entidad al 
trasladaría la Real orden del Mi
nisterio de Hacienda concedién
dole las exenciones y ventajas que 
la Ley otorga, siendo los otros 
dos, en unión de los demás do
cumentos, enviados a este Minis
terio.

2 .° Toda documentación de
berá estar reintegrada con tim
bres móviles de 0,15, entendién
dose este reintegro por pliego 
manuscrito, hoja mecanografiada 
o página impresa, según determi
na el caso tercero, párrafos se
gundo y cuarto del artículo 2,° de 
la vigente ley del Timbre del Es
tado,

3,° En las reformas de Estatu
tos o creación de nuevas seccio
nes que interesen los Sindicatos 
Agrícolas ya declarados tales por 
este Ministerio, acompañarán a la 
instancia solicitando la aproba
ción, una certificación del acta de 
la sesión en que acordaron la re
forma estatutaria o la creación de 
la nueva sección y cuatro ejempla
res de los nuevos Estatutos por 
que ha de regirse, a los cuales se 
les dará el mismo destino que a 
los presentados para la constitu
ción, los cuales documentos 'no 

precisan reintegro alguno por ser 
la del Timbre una de las exencio
nes de que ya disfrutan.

Lo que comunico a V, E, ro
gándole de las órdenes opartunas 
para su exacto cumplimiento, Ma
drid, 26 de Marzo de 1929,-El 
Director general, José Vicente 
Arche.

Señores Gobernadores civiles de 
todas las provincias,
(Gaceta del 28 de Marzo de 1929.)

uminiM.no9iRiiii
Núm, 1,754

GOBIERNO CIVIL

Obras públicas. — Instalaciones 
eléctricas.

Visto el expediente incoado por 
don Abundio Fernández García, 
vecino de Palencia, como Geren
te de la Sociedad Anónima «La 
Soledad», fábrica de mantas, pa
ra establecer dos líneas eléctricas 
a alta tensión que arrancando de 
las que ya tiene concedidas para 
alumbrado de Villalón de Cam
pos, Cuenca de Campos y Villa
carralón, cuya energía se origina 
en la Central hidro-eléctrica que 
tiene en Grijota sobre el Canal de 
Castilla, se dirijan: una, desde 
Villalón a Villafrades y Gatón de 
Campos, y la otra, desde Villa
carralón a Fontihoyuelo, ambas 
para el servicio público y priva
do de dichos pueblos, siguiendo 
aproximadamente las líneas rec
tas que los unen, siendo preciso 
cruzar con la primera los ferro

carriles que de Villalón van a Vi
llada y Palencia, varios caminos 
de servicio público, el río Sequi
llo y todos los predios particula
res intermedios, y con la segun
da, algunos caminos de servicio 
público y predios particulares, 
cuyos propietarios autorizan la 
servidumbre forzosa de paso de 
corriente eléctrica.

Resultando:
l.° Que practicada la infor

mación pública que previenen las 
disposiciones vigentes en la ma
teria, no se ha presentado recla
mación alguna en contra de la 
petición.

2,° Que el Ingeniero en quien 
delegó la Jefatura de Obras públi
cas de esta provincia para la con
frontación del pioyecto, informa 
en el sentido de que puede acce
derse a la autorización solicitada 
bajo las condiciones que estipula 
en el cuerpo del informe.

3 .° Que oída la División de 
ferrocarriles. Comisión provin
cial y el Verificador de contado
res, manifiestan que puede acce
derse a la concesión de la autori
zación solicitada mediante las 
condiciones reglamentarias im
puestas en sus informes,

4,” Que no se pide la imposi
ción de servidumbre forzosa de 
paso de corriente eléctrica, por 
estar autorizado por los propie
tarios para cruzar todas las fin
cas que se atraviesan.

Considerando:
1,” Que el proyecto presenta

do reúne, ajuicio de la Jefatura de 
Obras públicas de esta provincia, 
las condiciones técnicas necesa
rias para que pueda hacerse con
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arreglo a él la concesión que se 
solicita, siendo también acepta
bles las tarifas presentadas.

2,° Que el expediente ha se
guido su tramitación reglamenta
ria sin obstáculo alguno, siendo 
favorables todos los informes so
bre él recaídos y en el sentido de 
que puede hacerse la concesión 
que se solicita,

3,” Que no solicitándose la 
imposición de servidumbre for
zosa de paso de corriente eléctri
ca sobre predios particulares, no 
hace falta acreditar el derecho a 
la fuerza, que tiene justificada no 
obstante, por estar autorizadas 
las líneas que posee dentro de 
esta provincia por Real orden de 
29 de Septiembre de 1926,

Visto el artículo 8,° del Regla
mento de Instalaciones eléctricas 
de 27 de Marzo de 1919 y demás 
pertinentes al caso, este Gobier
no civil considera justo y así lo 
acuerda aceder a lo solicitado 
bajo las condiciones siguientes;

1,^ Se autoriza a don Abundio 
Fernández García, como Gerente 
de la Sociedad Anónima «La So
ledad», de Palencia, para estable
cer dos líneas de transporte de 
energía eléctrica en alta tensión, 
una de Villalón a Villafrades y 
Gatón de Campos, y la otra de 
Villacarralón a Fontihoyuelo, con 
arreglo al proyecto presentado y 
suscrito por el Ingeniero don José 
Vales,

2,^ Las obras se construirán 
con arreglo al proyecto presenta
do y con entera sujeción en todas 
sus disposiciones a las reglas téc
nicas establecidas por el Regla
mento de Instalaciones eléctricas 
de 27 de Marzo de 1919,

3,^ El plazo de ejecución de 
las obras será el de un año a par
tir de la fecha de la publicación 
de esta concesión en el «Boletín 
Oficial» de la provincia,

4,^ La inspección y vigilancia 
de las obras se llevará a cabo 
por la Jefatura de Obras públicas 
de Valladolid, a la que dará cuen
ta el peticionario del principio y 
terminación de las mismas,

5,^ Esta concesión se hace sal
vo el derecho de propiedad, sin 
perjuicio de tercero y a título pre
cario, de modo que el Estado, por 
causa de mayor interés público, 
pueda modificaría y hasta decla
raría caducada sin que por el con
cesionario se tenga derecho a re
clamación ni indemnización al
guna,

6,^ Queda sujeta esta conce
sión a la Ley de protección a la 
producción nacional de 14 de Fe
brero de 1907 y Reglamento para 
su ejecución, al Real decreto de 
20 de Junio de 1902 y Real orden 
de 8 de Julio de igual año, relati
vas al contrato de trabajo y a to

das las disposiciones generales 
vigentes sobre la materia y a las 
que en lo sucesivo se dicten con 
igual carácter sobre las mismas,

7,^ El concesionario elevará al 
3 por 100 la fianza del 1 por 100 
de las obras que afectan a terre
nos de dominio público que tiene 
presentada,

8. ^ Antes de ponerse la línea 
en explotación deberá presentar 
el peticionario en la Jefatura de 
Obras públicas una póliza de 
ciento veinte pesetas, según pre
viene el artículo 84 de la vigente 
ley del Timbre, para unirla al ex
pediente,

9,^ Igualmente presentará por 
duplicado el concesionario, antes 
de poner las líneas en explotación, 
el Reglamento de servicio y es
quema de la instalación a que se 
refiere el artículo 29 del Regla
mento antes citado,

10, Son aplicables al caso las 
prescripciones generales conteni
das en el apartado 1.® de la Real 
orden de 17 de Febrero de 1908, 

11, El incumplimiento de cual
quiera de estas cláusulas llevará 
consigo la caducidad inmediata 
de la concesión,

Valladolid, 1,® de Abril de 1929.
El Gobernador civil, 

El Marqués de Guerra

Núm. 1.741
Obras públicas. — Provincia de 

Valladolid

ANUNCIO

Terminadas las obras de aco
pios para conservación, incluso 
su empleo en recargos de los ki
lómetros 1 al 5 de la carretera de 
Mayorga a Sahagún, de las que 
es contratista don José Serrano 
López, se hace público por medio 
de este «Boletín Oficial» para 
que los Alcaldes de los términos 
donde radican las obras remitan, 
en el plazo de treinta días, las re
clamaciones que les hayan sido 
presentadas contra el referido 
contratista a esta Jefatura, tenien
do en cuenta que de no remitirías 
en el plazo señalado, se entende
rá que no se ha presetado nin
guna, según lo dispuesto en la 
Real orden de 3 de Agosto de 
1910, publicada en la Gaceta de 
Madrid de 22 de igual mes.

Valladolid, 30 de Marzo de 
1929, —El Ingeniero Jefe, Francis
co Rivero.
------ 1—-■—!■■■■■ ibibfci ,11

Núm, 1,742
Obras públicas. — Provincia de 

Valladolid

ANUNCIO

Terminadas las. obras de repa
ración con firme especial asfalta
do de los kilómetros 21,628 al 

22,200 de la carretera de Rioseco 
a Villasarracinos, de las que es 
contratista don Matías Iglesias Ji
ménez, se hace público por me
dio de este «Boletín Oficial» para 
qué los Alcaldes de los términos 
donde radican las obras remitan, 
en el plazo de treinta dias, las re
clamaciones que les hayan sido 
presentadas contra el referido 
contratista a esta Jefatura, te
niendo en cuenta que de no remi
tirías en el plazo señalado, se en
tenderá que no se ha presentado 
ninguna, según lo dispuesto en la 
Real orden 3 de Agosto de 1910, 
publicada en la Gaceta de Ma
drid de 22 de igual mes,

Valladolid, 30 de Marzo de 
1929,—El Ingeniero Jefe, Francis
co Rivero.

iHDiBiuM impu
Núm, 4,143

Alaejos
Extracto de las sesiones celebra

das por la Comisión municipal 
permanente durante el mes que 
se expresa y que se forma por 
el Secretario en cumplimiento 
de lo dispuesto en el Estatuto 
municipal.
Ordinaria del 3 de Septiembre 

de 1928, —Se aprobó la anterior, 
la distribución de fondos para el 
actual mes y el extracto de las se
ssiones celebradas por la Comi
sión municipal permanente du
rante el mes de Agosto último, 
disponiendo se remita a la Supe- 
rioridad para su inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia. 
Presidió el Alcalde don Aurelia
no Alonso Marcos,

Ordinaria del 10. —Presidencia, 
el señor Alcalde don Aureliano 
Alonso Marcos

Se aprobó la anterior y el des
pacho de la correspondencia habi
da durante la semana.

Ordinaria del 17,—Presidencia, 
el señor Alcalde don Aureliano 
Alonso Marcos. .

Se aprobó la anterior y el des
pacho de la correspondencia habi
da durante la semana.

Ordinaria del 24, —Presidencia, 
el señor Alcalde don Aureliano 
Alonso Marcos,

Se aprobó la anterior y el des
pacho de la correspondencia habi
da durante la semana.

Este extracto ha sido aprobado 
en sesión ordinaria del día de hoy.

Para que conste y pueda remi
tirse a la Superioridad, para su 
inserción en el «Boletín Oficial»,: 
expido la presente con el V,® B,® 
del señor Alcalde en Alaejos, a 2 
de Octubre de 1928, —Valentín 
Antoraz, - V,® B,®: El Alcalde, 
Aureliano Alonso,

Núm, 3.688

Medina de Rioseco
Extracto de los acuerdos tomados 

por la Comisión municipal Per
manente del Ilustre Ayunta
miento de esta ciudad, en los 
meses de Junio y Julio del año 
actual.
Sesión ordinaria del 5 de Junio 

de 1928,—Preside el Alcalde don 
Gregorio Chico Montes y se 
aprueba el acta de la anterior.

Se dió cuenta de haber sido 
nombrado por la Junta Califica
dora de destinos públicos guar
dia municipal Ciriaco Rodrigo 
Vega,

Fueron examinadas y aproba
das para el pago diferentes cuen
tas y facturas, con lo cual se ter
minó la sesión.

Sesión del 12 de Junio de 
1928,—Preside el mismo señor 
Alcalde y se aprueba el acta de la 
anterior.

Se aprobó la distribución de fon
dos para el mes actual y el extrac
to de acuerdos del pasado mes.

Se aprobaron para el pago dife
rentes cuentas y facturas.

Se dió cuenta de los festejos y 
programas para las ferias de esta 
ciudad, con motivo de las fiestas 
de San Juan, siendo aprobados 
por unanimidad.

Se acordó anunciar, por tercera 
vez, la plaza vacante de Inter
ventor,

Se acordó arreglar la bomba 
del Matadero municipal.

Por el señor Sanjuán se hicie
ron manifestaciones para la crea
ción en esta ciudad de un Institu
to local, con lo cual se dió por 
terminada la sesión.

Sesión del 21 de Junio de 
1928,—Preside el mismo señor 
Alcalde y se aprueba el acta de la 
anterior,

Fueron examinadas y aproba
das para el pago diferentes cuen
tas y facturas.

Se dió cuenta de una instancia 
del vecino de esta ciudad, don 
Francisco Vallejo, solicitando li
cencia para obras, acordando pa
se a informe de la Comisión co
rrespondiente.

Se acordó autorizar a don Ve
nancio García para ultimar la re
paración del Templete, con lo 
cual se dió por terminada la se
sión.

Sesión del 28 de Junio de 
1928,—Preside el mismo señor 
Alcalde y se aprueba el acta de la 
anterior.

Se acordó entablar recurso de 
alzada contra resolución de la 
Administración de Rentas Públi
cas, referente a un recibo de 
Contribución Industrial del año 
1922-23, sobre corridas de novi
llos-toros,
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, Se aprobaron para el pago dp 
ferentes cuentas y facturas.

Se dió cuenta del traslado a 
Madrid de la Superiora del Cole
gio de San Vicente de Paúl de 
esta ciudad,, acordando constara 
en acta el sentimiento de la Cor
poración por tal motivo.

Se dió cuenta de que por don 
Matías Nieto Sanz, había donado 
al Hospital Casa Asilo, la canti
dad de 50 pesetas, acordando dar 
las gracias a dicho señor.

Asimismo se acordó solicitar 
de la Superioridad la correspon
diente licencia de uso de armas 
para los guardias municipales de 
esta ciudad.

Por el señor García Conde se 
denuncia el mal servicio de alum
brado en esta localidad, acordan
do por unanimidad ponerlo en 
conocimiento de la Central de 
Valladolid, con lo cual se dió por 
terminada la sesión.

Sesión del 3 de Julio de 1928,— 
Preside el Alcalde señor Chico y 
se aprueba el acta de la anterior.

Se aprobaron diferentes cuen
tas y facturas para el pago.

Se acordó dar de baja del pa
drón de carruajes de lujo desde 
l.° del actual a don Cipriano Ca
rranza y doña Aurelia Martínez, 
con lo cual se dió por terminada 
la sesión.

Sesión del 10 de Julio del928,— 
Preside el mismo señor Alcalde y 
se aprueba el acta de la anterior.

Se acordó formular escrito de 
alegaciones sobre baja de un re
cibo de Contribución Industrial 
de corridas de toros del año 1921.

Se aprobó la distribución de 
fondos del mes actual.

Se manifestó por la Presidencia 
que el número de aspirantes al 
proyecto de abastecimiento de 
aguas a esta población era el de 
catorce, de lo cual quedaron en
terados.

Se aprobaron para el pago dife
rentes cuentas y facturas.

Se concedió licencia para obras 
a don Francisco García Vallejo,

Se dió cuenta del ofrecimiento 
hecho por los señores Manso y 
Alvarez para hacer la recauda
ción de cédulas personales a be
neficio de los Asilos locales, acor
dando autorizar al señor Alcalde 
para que solicite de la Excelentí
sima Diputación Provincial se les 
conceda a referidos señores la re
caudación que solicitan, con lo 
cual se dió por terminada la se
sión.

Sesión del 17 de Julio de 1928, — 
Preside el referido señor Alcalde 
y se aprueba el acta de la anterior.

Se dió cuenta de la correspon
dencia oficial, acordando su cum
plimiento.

Por la Presidencia se manifestó 
que los señores Simal y Rueda y 

don Vicente del Castillo, habían 
hecho un donativo a los Asilos 
locales, acordando enviarles las 
más expresivas gracias.

Fueron examinadas y aproba
das para el pago diferentes cuen
tas y facturas.

Asimismo se acordó dar de 
baja en el padrón de carruajes de 
lujo al vecino de esta ciudad, don 
Calixto Tricio, y con lo cual se 
dió por terminada la sesión.

Sesión del 26 de Julio de 1928 
(segunda convocatoria), — Presi
de el mismo señor Alcalde y se 
aprueba el acta de la anterior.

Se acordó nombrar al Secreta
rio de esta Corporación para el 
ingreso en Caja de los mozos del 
actual Reemplazo,

Por la Presidencia se manifes
tó que el día del cunipleaños de 
S, M. la Reina Madre, había en
viado un telegrama de felicita
ción, aprobando la conducta del 
señor Alcalde,

Se dió lectura de la relación de 
ingresos verificados à beneficio 
de los Asilos locales, que impor
ta 526,75 pesetas, producto de 
una función de teatro, dada a su 
beneficio, acordando que dicha 
cantidad ingrese en las Arcas de 
dicho Asilo,

Se aprobaron para el pago dife
rentes cuentas y facturas.

Presentada la cuenta del Hos
pital Casa Asilo del año 1927, se 
acordó quede sobre la mesa para 
estudio.

Se acordó que por la Comisión 
de Policía se formule el pliego 
de condiciones para la venta del 
abono recogido del barrido de 
calles.

Por Secretaría se presentó el 
anteproyecto de presupuesto para 
1929, acordando quede sobre la 
mesa para estudio.

Es presentada la propuesta de 
un suplemento de crédito de 
6,448,19 pesetas, se acordó dar 
cuenta al Pleno para su aproba
ción, v

Se acordó la formación de un 
programa de festejos, conmemo
rativos del quinto aniversario del 
advenimiento del Directorio Mi
litar, con lo cual se dió por ter
minada la sesión.

Sesión del 31 de Julio de 1928, 
— Preside el mismo señor Alcal
de y se aprueba el acta de la an
terior.

Se acordó adquirir un lote de 
Obras para la Fiesta del Libro,

Se examinaron y aprobaron va
rias cuentas y facturas para su 
pago.

Se acordó gratificar al carpin
tero Constantino Fernández con 
29 pesetas por los trabajos he
chos en las vitrinas del Archivo 
de este Ayuntamiento, con lo cual 
se dió por terminada la sesión.

Para que conste y su inserción 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, expido el presente que 
visa y sella el señor Alcalde en 
Medina de Rioseco, a cinco de 
Agosto de mil novecientos vein
tiocho, — El Secretario, Vicente 
Artero, — V,° B,°: El Alcalde, 
Gregorio Chico,

Diligencia,—El anterior extrac
to de acuerdos ha sido aprobado 
por la Comisión municipal per
manente, en sesión del día 7 de 
Agosto pasado,

Rioseco, 3 de Septiembre de 
1928,—El Secretario, Vicente Ar
tero,
----------- ——loi^wTPfirrT 1 -------------

Núm, 1,759

Megeces

El Ayuntamiento pleno de mi 
presidencia ha procedido a la de
signación de los vocales natos de 
las Comisiones de evaluación de 
la parte real y personal del repar
timiento general para el año de 
1929, recayendo a favor de los se
ñores siguientes:

Parte real

D, Gregorio Manso Sanz,
» Eugenio Manso Martín. 

Excmo, señor Conde de Montijo, 
D, Alejandro Catalina Bayón,

Parte personal

D, Eusebio Sánchez Abril, 
» Antonio Manso Sanz, 
» León de Pedro San Miguel, 
» Felipe Catalina Bayón,
Cuya designación se expone al 

público por espacio de siete días 
hábiles, con los documentos ad
ministrativos que han servido de 
base, con el fin de oir reclamacio
nes, según dispone el artículo 489 
del Estatuto municipal,

Megeces, 1,° de Abril de 1929,— 
El Alcalde, Lorenzo Manso,

Núm, 1,766

Melgar de abajo

Los días 13 y 14 de los corrien
tes tendrá lugar la cobranza del 
primer trimestre del año actual, 
por el Recaudador de este Muni
cipio, en el sitio designado. Casa 
Consistorial; se avisa a los con
tribuyentes comprendidos en el 
repartimiento general de utilida
des, estando abierta la recauda
ción desde las nueve de la maña
na a las tres de la tarde,

Y para que llegue a conoci
miento de los contribuyentes, 
tanto vecinos como forasteros, y 
a fin de que puedan satisfacer sus 
cuotas sin los recargos que para 
los morosos determina la Ley, se 
invita a los mismos por medio 
del presente edicto para efectuar

lo en los días referidos, y en casa 
del Recaudador durante los res
tantes días del corriente mes.

Melgar de abajo, 1,° de Abril de 
1929,—El Alcalde, Agape Maza
riegos.

Núm, 3.658

Morales de Campos

Extracto de los acuerdos adopta
dos por este Ayuntamiento ple
no durante el segundo cuatri
mestre del ejercicio de 1928, 
que forma el Secretario de esta 
Corporación en cumplimiento 
y a los efectos prevenidos en el 
Estatuto municipal y Reglamen
to de funcionarios municipales.

Sesión extraordinaria, — Día 20 
de Mayo. —Preside el señor Alcal
de don Jacobo García Delgado.

Se dió cuenta al Pleno de que 
a pesar del acuerdo tomado por 
éste, en sesión del 28 de Abril úl
timo, para acudir a la Caja de 
Previsión Social Valladolid-Pa
lencia para adquirir un préstamo 
con destino a construcción de 
un edificio para Escuela de niños 
y niñas por no haber dado resul
tado el que solicitó la Comisión 
municipal permanente en sesión 
del 24 de Marzo entre los vecinos, 
y vuelto nuevamente dicha Co
misión ha hacer nuevo llama
miento al vecindario para ver si 
éste cubría mencionado emprés
tito, sin interés, con el fin de evi
tar gastos de intereses para el 
erario municipal, en sesión del 
día 12 de Abril último consiguió 
su resultado, acordando admitir 
éste.

Enterado el Pleno, por unani
midad acordó:

Primero. Que quede sin efec
to el acuerdo tomado por este 
Ayuntamiento el día 28 de Abril 
del corriente año de solicitar de 
la Caja de Previsión Social Va
lladolid-Palencia, el préstamo 
que tenía acordado para la cons
trucción de edificio-escuelas.

Segundo. Que dado el benefi
cio que reporta el préstamo que 
hacen los vecinos sin interés de 
ninguna clase al Municipio, ad
mitir éste, cuya cantidad se sa
tisfará de los fondos municipales 
en cinco anualidades que se con
signarán en los respectivos pre
supuestos ordinarios, a contar del 
próximo de 1929, y como atención 
preferente, recargándose en cada 
ejercicio una quinta parte en el 
repartimiento general de utilida
des que se forme anualmente.

Tercero. Que se proceda a for
mar, para que las obras resulten 
más económicas, un padrón de 
prestación personal entre los ve-
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cinos, obligando a éstos a que ca
da uno aporte ciento cincuenta 
adobes para la construcción del 
edificio y arrastre de materiales.

Cuarto, Que se formule el Pre
supuesto extraordinario para di
cha obra.

Quinto. Que se proceda a for
mar el pliego de condiciones para 
la subasta de las obras, según de
termina el Estatuto municipal vi
gente y Reglamento de contrata
ción de obras municipales de 2 de 
Julio de 1924,

Sexto, Que se provea a los 
prestatarios de un resguardo en 
el que se acredite la cantidad que 
cada uno anticipa, para que éstos, 
a su vez, puedan efectuar los co
bros que por quintas partes les 
correspondan, en los ejercicios de 
su amortización, cuyas cantida
des ingresarán en arcas munici
pales con las formalidades de
bidas.

Sesión extraordinaria,— Día 29 
de Julio. —Preside el señor Alcal
de don Jacobo García Delgado,

Se dió cuenta al Pleno de los 
Reales decretos de 12 y 30 de Ma
yo de 1928, sobre formación del 
Censo patronal obrero agrícola, 
colonos y propietarios, para la 
formación de los Comités parita
rios, así como la formación de 
listas de los contribuyentes por 
riqueza rústica y urbana, como 
vecinos, de propietarios de mon
tes y de propietarios forasteros, 
por rústica, para de entre ellos 
formar la Junta municipal del Ca
tastro de esta villa; acordando el 
Pleno, por unanimidad, la forma
ción de las mismas y que se ex
pongan al público, por los plazos 
reglamentarios, según previenen 
dichas disposiciones.

Sesión ordinaria, —Segundo pe
ríodo cuatrimestral. Día 26 de 
Agosto,—Preside el señor Alcal
de don Jacobo García Delgado.

Se dió cuenta al Pleno de las 
sesiones tanto ordinarias como 
extraordinarias celebradas por és
te y por la Comisión municipal 
permanente, durante este cuatri
mestre, y enterado de las mismas, 
acordó por unanimidad prestar
ías su aprobación.

Se dió cuenta de las disposicio
nes oficiales, acordando darlas el 
más exacto cumplimiento.

Se aprobaron por unanimidad 
las relaciones formadas del Censo 
obrero-patronal agrícola, colonos 
y propietarios, las cuales estuvie
ron expuestas al público el tiempo 
reglamentario sin que se produje
ra reclamación sobre las mismas, 
quedando éstas rectificadas, y que 
se vuelvan a exponer ál público 
por diez días a los efectos del ar
tículo 10 de dicho Real decreto, 
sacándose copia de las mismas 
para remitirías a las Juntas pro

vincial y municipal del Censo 
electoral, según está prevenido.

Morales dé Campos, l.° de Sep-

Núm. 1.751

MOTA DEL MARQUÉS

NOTA que torma esta Alcaldía, en cumplimiento de la Circular de la 
Dirección general de Abastos de 25 de Mayo de 1926, de los artículos 
de consumo corriente en esta localidad, cuyos precios han experi
mentado variación en la segunda quincena del mes de Marzo, 
en la que se hace constar también el precio del pan y sus harinas.

ARTÍCULOS Unidad
PRECIO 

anterioi

Pesetas

PRECIO 
actual

Pesetas

DIFERENCIA

CU más

Pesetas

cu menos

Pesetas

Harina . 100 k. 62'50 62'50 » »
Pan.............................. Kilo 0'60 0'60 »
Aceite........................ » 2'50 2'50 » »
Bacalao........................ » 1'70 1'70 » »
Patatas........................ » 0'25 0'25 » »
Judías............................. » 1'10 1'10 » »
Arroz............................. » 0'75 0'75 » »
Garbanzos. » 1'20 1'20 » »
Azúcar blanquilla . » 1'70 1'70 »
Carne de vaca . . » 2'75 2'75 » »
Idem de cerdo . » 5'00 5'00 » »
Tocino........................ » 3'25 3'25 » »

Mota del Marqués, 30 de Marzo de 1929. —El Alcalde, G, Calleja.
— El Secretario, Emilio Alonso. •

Núm. 1.737

Villaverde de Medina

Fijadas por la Comisión muni
cipal permanente las cuentas mu
nicipales correspondientes al ejer-- 
cicio de 1928, quedan expuestas 
al público durante las horas de 
oficina en la Secretaría de Ayun
tamiento por el plazo de quince 
días.

De conformidad con los artícu
los 579 del Estatuto municipal y 
126 del Reglamento de Hacienda 
municipal, durante dicho plazo 
de quince días y ocho más, a con
tar desde que termine aquél, po
drán los habitantes del término 
municipal formular por escrito 
los reparos y observaciones que 
estimen pertinentes.

Villarverde de Medina, l.° de 
Abril de 1929, —El Alcalde, I. Ba
rrocal.

BuaismcÉ BE jusncüi
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm. 1.769

VALLADOLID.-AUDIENCIA

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de lo mandado por el 
señor don Faustino Velloso y Pé- 
rez-Batallón, Juez municipal del 
distrito de la Audiencia de Valla- 

tiembre de 1928.—Mariano Olea, 
Secretario.—V.° B.°: El Alcalde, 
Jacobo García. 

dolid, en funciones del de prime
ra instancia de la misma y su par
tido por hallarse el propietario en 
uso de licencia; por medio de la 
presente se cita a doña María Luz 
Ester Barrera de Francisco, sol
tera, vecina de Valladolid, en la 
actualidad en ignorado paradero, 
para que el día diez del próximo 
mes de Abril, y hora de las once 
en punto de su mañana, compa
rezca ante este Juzgado de prime
ra instancia de Valladolid, distri
to de la Audiencia, con objeto de 
que absuelva las posiciones pre
sentadas que obran en poder del 
señor Juez, en sobre cerrado, pre
sentadas por el Procurador don 
Daniel Domingo Calvo, las cuales 
han sido declaradas pertinentes 
por este Juzgado, previniéndola a 
la expresada doña María Luz Ester 
Barrera de Francisco, de que si 
no comparece en dicho día ni ale
gare causa alguna que se lo impi
da, podrá ser tenida por confesa 
en la sentencia definitiva; pues 
así se ha acordado en la demanda 
de juicio declarativo de mayor 
cuantía que se sigue en este Juz
gado promovido por el Procura
dor don Luis Calvo Salces, a nom
bre y representación de la doña 
María Luz Ester Barrera de Fran
cisco, contra su padre don Ludo
vico Barrera Montenegro, en re
clamación de alimentos y otros 
extremos.

Y con el fin de que la presente 
sea inserta en el «Boletín Oficial» 

de esta provincia, la expido y fir
mo en Valladolid, a treinta de 
Marzo de mil novecientos veinti
nueve.—Benito de Solís.
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Núm. 1.770

VALLADOLID. -PLAZA

Don Vicente Marín Garrido, Juez 
de primera instancia del distri
to de la Plaza de esta ciudad.

Por el presente hago saber: 
Que en este Juzgado y Secretaría 
del que autoriza, pende, en trami
tación, expediente que promovió 
el Procurador don Juan Sama
niego Arias, en nombre de don 
Cremencio Marcos Medina, co
merciante y vecino de esta ciu
dad, sobre suspensión de pa
gos del mismo don Cremencio; 
habiéndose acordado por este Juz
gado, en auto de hoy, la declara
ción de suspensión de pagos e 
insolvencia provisional del refe
rido don Cremencio y convocar 
a sus acreedores a Junta general 
que tendrá lugar en este Juzgado 
el día veinticinco de Abril próxi
mo, a las doce de su mañana, es
tando hasta el acto de dicha Jun
ta el expediente referido de ma
nifiesto en la Secretaría indicada, 
para que pueda ser examinado 
por los interesados si les con
viniere.

Dado en Valladolid, a cinco de 
Abril de mil novecientos veinti
nueve. — Vicente Marín. — Ante 
mí: Faustino Mato.

149
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Núm, 1.734

PALENCIA

REQUISITORIA

Sánchez Zamora, Nicasio; co
nocido también por Angel Hino
josa Calahorra, de 23 años de 
edad, soltero, moldeador en hie
rro, hijo de Bonifacio y Gregoria, 
natural y vecino Valladolid, Pa
naderos, 26, hoy en ignorado pa
radero; comparecerá ante el Juz
gado de instrucción de Palencia 
dentro del plazo de diez días para 
notificarle auto de procesamiento 
y prisión y ser reducido a ella e 
indagarle en causa que se le sigue 
con el número 181 de 1928 por 
hurto de una manta; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde 
si no lo verifica.

Dado en Palencia, a treinta de 
Marzo de mil novecientos veinti
nueve,-El Secretario, Isidoro Pá
ramo,

Imprenta de la Diputación provincial.
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